
B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1965 5713

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1964 y 56 y siguientes del Reglamento para su 
aplicación, de 26 de abril de 1957, ha resuelto señalar el día 
7 de mayo próximo, a las diez treinta horas, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la expropiación.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido por los 
citados textos legales, se convoca a los interesados afectados, 
cuya relación figura al pie, para que en el día y hora señalados 
concurran a dicho acto, exhibiendo los títulos de propiedad, 
último recibo de contribución y demás documentos y datos 
útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, 
el valor de aquéllos y los perjuicios dimanantes de la rápida 
ocupación, pudiendo dichos interesados ir acompañados, si así 
lo desean, de sus respectivos peritos y un Notario,

Gerona, 10 de abril de 1965.—El Ingeniero Jefe.—3.058-E.
Relación que se cita

Don Gerardo Alberti Vílá
Don Juan Poch Gay.
Doña Felicita Sais Anglada.
Don Ramón Sais Anglada,
Don Antonio Esteva Raventós.
Don Juan y don Pedro Esteva Raventós.
Doña Pilar Pijoán Bou.
Don Juan Barceló Vives.
Don Juan Pijoán Bou.
Don José Boch Cruañas.
Don Juan y don Joaquín Pla Sot.
Don José comas Mont.
Don Bfeteban Planagumá Masdemont.
Don Joaquín Gubáu Puig,
Don Melchor Cruañas Costa.
Don Pedro Picamal Salellas.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de marzo de 1965 por la que se dis
pone que en lo sucesivo la Escuela de Maestría 
Industrial de Valls se denomine Escuela de Maes
tría Industrial «José María Fabregasn.

limo, Sr.; En mérifi) a las circunstancias que concurrieron 
en el excelentísimo señor don José María Pábregas Cisterné, 
y en atención y consideración a sus desvelos y sacrificios en 
pro de la formación profesional en Valls, de cuya Escuela fué 
el orientador y itfopulk)r.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial 
de Tarragona, ha tenido a bien disponer que la Escuela de 
Maestría Industrial de Valls se denomine en lo sucesivo Es
cuela de Maestría Industrial «José María Pábregas». 

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efe
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1965.

efectos.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se 
determinan las especialidades que podrán cursarse 
en el Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial Táller-Escuela Sindical «Nues
tra Señora de los Llanos», de Albacete.

limo. Sr.; En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 442/1965, de 18 de febrero por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Señora 
de los Llanos», de Albacete,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. En el TaUer-Escuela Sindical «Nuestra Señora de 

los Llanos», de Albacete, se podrán cursar las enseñanzas co
rrespondientes al Grado de Apr«idizaje Industrial en las espe
cialidades de Ajustador, Tornero y Presádor, de la Sección Me
cánica; Forjador-Cerrajero y Soldador-Chapista, de la Sección 
de Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal, e 
Instalador-Montador y Bobinador-Montador, de la Rama de 
Electricidad.

Segundo. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(«B<detin Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la 
Iniciación Profesional o Preapirendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes

de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, asi como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 
de enero de 1959) Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

Tercero. El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de la 
Organización Sindical, que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titula
dos que se especifica en los números segundo y cuarto en rela
ción con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Albacete, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín (Micial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección (Seneral de Ense
ñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y año («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
octubre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto*
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se 
determinan las especialidades que podrán cursarse 
en el Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial Táller-Escuela Sindical de Sor 
lamanca.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto de 18 del pasado mes de febrero, por el 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero, En el Taller-Escuela Sindical de Formación Profe

sional de Salamanca se podrán cursar las enseñanzas corres
pondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las esp^iáli- 
dades de Ajustador, Tornero y Presádor, de la Sección Mecánica; 
Forjador-Cerrajero y Soldador-Chapista, de la Sección de Cons
trucciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal, e Instala
dor-Montador y Bobinador-Montador, de la Rama de Electri
cidad.

Segundo. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendlzaje, y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 
de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Minisfério de 26 de octubre siguiente).

Tercero. El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de la 
Organización Sindical, que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titula
dos que se especifica en los números segundo y cuarto en rela
ción con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto. La inscripción de matricula de sus alumiros deberá 
realizarla en la Escuéla de Maestría Industrial de Salamanca, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y año («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muclios años.
Madrid, 22 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.


